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Lambayeque, 30 de junio del 2021
VISTO:

Carta Pedido N' 114/2021-MPL-Gru mismo que adjunta Informe N" 316-2021-MPL-Gru-SGOFYATP
Solicitud de Pedido N" 001069 y Términos de Referencia, Resolución de Alcaldía N' 166-202lllvlPl--A, Informe
N" 001-2021-MPL/cs, lnforme N" 0560/2021-GAF, Proveído N" 2084-2021/IVÍPL-GM, y;

CONSIDERANDO:

rJ, F.L.

Que, de corformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con
el artículo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los
gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con
suieción al ordenamiento jurídico. Así mismos, el numeral 1) del artículo 195o de la Carta Magna, reconoce
a los gobiernos locales la competencia para aprobar su organización interna.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades No
señala que son atribuciones del alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones qdministratiyas en

Gerente Municipal.

Que, en el segundo pdruafo delArtículo N" l2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N'350-201S-EEestablece que: "Sobre las bases de la especificaciones
técnicas de bienes o términos de referencia de servicios, distintos a consultor[a de obra, el órgano encargado
de las contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor
estimado de la contratación que se requiere para la aprabación del Plan Anual de Contratqciones del Estado.

Valor estimado debe considerar todos los conceptos que seqn aplicables, conforme al mercado específico
bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten.";

Que, el Artículo N" 18 de la Ley de Contratqciones del Estado, aprobado mediante Ley N' 30225,
"La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor

en el caso de consultorías y ejecución de obra con elfin de establecer la aplicación de la presente
y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignoción

recursos presupuestarios necesarios, siendo de su exclusiya responsabilidad dicha determinación, así como
su actualizqción.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 401-2019-MPL-A, se resuelve en su artículo cuarto:
OTORGAR. a partir del 30 de julio de 2019, al Gerente Municipal LIC. ruAN PABLO SA ITAMARÍA
BALDERA de la Municipalidad Provincial de Lamb(tyeque, las facultades delegables establecidas en la ley N"
30225- Ley de contrataciones del estado modificada mediante Deueto Legislativo N'L444, y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N"350-201S-EE y stts modificatorias Decreto Supremo No344-2019-EE
mismas que fueron ratificadas en la Resolución de Alcaldía No 001-2021/fuIPLA de fecha 04 de enero de
2021.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" I 66-202L/MPL-A de fecha 25 de mayo del 202 1, se aprueba
L/I TERCERA MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CoNTRATACInNES (PAC) DE 1,,,1

MUNICIPALIDAD PROWNCAL DE LAMBAWQAE año 2021, donde se encuentrq el presente
procedimiento de Selección: pOR VARIACIÓN DE VALOR REFERENCIAL.

Que, con Carta Pedido N ll4/2021-MPL-Gru de fecha 16 de abril del 2021, Gerencia de Infraestructura y
Urbanismo traslada documentos de requerimiento de 01 Camión Cistema de 5000 GLNS considerado dentro del
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w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"lanbage4ua, Atno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN DE GERENCIA 09 5-zoz1/rvIPL-GM. PÁG . 02.

proyecto: "mejoramiento de la capacidad operativa de maquinaria pesada y unidades para el área de equipo
mecánico de Ia municipalidad provincial de Lambayeque, provincia de Lambayeque - Lambayeque, en atención a

lo informado por la Sub Gerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos en su Informe N' 316-
2021-MPL-Gru-SGOFYATB adjuntando Solicitud de Pedido N'001069 y Términos de Referencia.

Que, con proveído N' 1268-2021-MPL-GM de fecha 19 de abril de202l, Gerencia Municipal traslada
documentación para evaluación y de acuerdo a la disponibilidad financiera ejecutar las acciones correspondientes;
y con Proveído No 00229312021-GAF el Gerente de Administración y Finanzas remite los mismos para
conocimiento e indagación de mercado.

Que, con Informe No 93012021-\[PL-SGL de fecba22 de abril de202l, Sub Gerencia de Logística solicita
se otorgue el informe de Crédito Presupuestario, asimismo con Proveído N'002415/2021-GAF de fecha 22 de abnl
de 2021 Gerente de Administración y Finanzas traslada actuados a fin que se proceda a emitir la certificación
presupuestal correspondiente.

Que, con Proveído N' 052112021-MPL-SGP de fecha 27 de abril de 2021 la Sub Gerencia de Presupuesto,
Ilegar la Certificación de Crédito Presupuestario No 0000000329/2021 de fecha 27/04/2021 Rubro 07 y

Que, mediante Resolución de Gerencia N'082-2021/MPL-GM, defecha 10 de junio de 2021, se

resuelve en su artículo primero:APROBAR el Expediente de Contratación, correspondiente al Procedimiento de
LICITACIÓN PUBLICA No 03-2021-MPL/CS (PRIMERA COTWOCATORTA) CONTKA*TACIÓN DE
BIENES: ADQUISICIÓN DE CAMIÓN CISTERNA DE AGUA DE 5OOO GLNS PARA LA
MIINICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, por el valor estimado de S/ 531,000.00
(QIIINIENTOS TREINTAY UN MIL 00/100 SOLES), por los fundamentos expuestos en la presente resolución,
por los fundamentos expuestos en la presente resolución. Y consecuentemente en su artículo Segundo se Designa
al Comité de Selección.

Que, mediante Inforne N'001-2021-WL/CS, defecha 24 de junio de 2021 el Presidente del Comité

dC SCICCCión, solicila Ia APROBAR I,ÁS BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIE¡{TO DE LICITACIÓN
PrrBLrcA No 03-2021-MPL/CS (PRIMERA CONVOCATORIA) CONTRATACTÓN DE BTENES:

ADQUISICIÓN NN CAMIÓN CISTERNA DE AGUA DE 5OOO GLNS PARA LA MUMCIPALIDAI)
PROVTNCIAL DE LAMBAYEQIIE, pOR EL VALOR ESTIMADO DE S/ 531,000.00 (QUINTENTOS

TRETNTA Y ItN MrL 00/100 SOLES).

Que, mediante Informe N" 0560/2021-GAF de fecha 25 de junio de 2021, la Gerencia de

Administraciótn y Finanzas, APROBAR LAS BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE

LrcrrACrÓN PUBLICA No 03-2021-MPL/CS (PRTMERA COTWOCATORTA) CONTRATACIÓN DE
BIENES: ADQUTSICIÓN DE CAMIÓN CISTERNA DE AGUA DE 5OOO GLNS PARA LA
MU}¡"ICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, POR EL VALOR ESTIMADO DE S/ 531,OOO.OO

(QUTNmNTOS TRETNTA y UN MrL 00/100 SOLES).

Que, con Proveído No 2083-2021/MPL-GM de fecha 30 de junio 2021 en donde lq Gerencia

Municipal, solicita APR,BAR L{S BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN
PUBLICA No 03-2021-MPL/CS (PRTMERA COTWOCATORTA) CONTRATACIÓN DE BTENES:

ADQUISICIÓN NT CAMIóN CISTERNA DE AGUA DE 5OOO GLNS PARA LA MI]NICIPALIDAD
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.w MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E T-AMBAYE qUE
"lanhag,eqna Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN E GERENCIA N" O95.2O21.IM.PL-GM. PÁG.03.
.PROVINCIAL 

DE LAMBAYEQTIE, POR EL VALOR ESTIMADO DE S/ 53I,OOO.OO (QUINIENTOS

TREINTAYUNMILOO/TOO SOLES)., traslada documentación para evaluacióny acctones que correspondan.

N"27972
de enero

Distribución:

Integra¡t€s tih¡lares y suplentes (6)

Publicación
Arohivo.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

if;^* t'Z'
Calle Bolívar N" 400

(074) 281911

www.m u ni la mbayeque. gob. Pe

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidades Ley

; Reglamento de Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N" 01-202L-MPL'A de fecha 04

de 2021;

SE REST]ELVE:

ARTÍCULO PRIVIERO: APROBAR I,AS BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE

ffi ñ os-zozrapucs (nRTMERA coNVocAToRrA) IuNTRATACIóN DE BIENES:

ADQUISTIuN DE CAMIÓN CISTERNA DE AGUA DE ;OOO GLNS PARA 1.4 MUNICIPALIDAD PROVINCUL

DE-LAMBAYEQUE, pOR EL VALOR ESTIMADO DE S/ 531,000.00 (QUINIENTOS TREINTA y UN MIL 00/100

soLES).

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Comité designado, realizar el procedimiento de selección

conforme a ley.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal

Institucional de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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